
 

 

 

 

 

 

 
 

 MEMORANDO 

 
PARA: 

 

H.C RICARDO ANDRÉS CORREA MOJICA  

     Presidente Comisión Tercera Permanente de hacienda  

DE: MARCO ACOSTA RICO 
Concejales de Bogotá D.C. 

 

ASUNTO: Solicitud de prórroga para ponencia PA 971 de 2025. 

 

 
Cordial saludo. 

 
En ejercicio de lo dispuesto en el parágrafo del 1 artículo 71 del Acuerdo 741 de 2019, 

modificado por el Acuerdo 837 de 2022 y atendiendo la designación que nos fue efectuada. 

Mediante sorteo realizado el día 04 de noviembre, notificada el día 04 de noviembre del presente 

año con cordis N° 2023IE19986, muy respetuosamente le solicito concedernos prórroga para 

rendir la ponencia del Proyecto de Acuerdo N° 971 de 2025"Por medio del cual se formulan 

lineamientos para la implementación de incentivos para atraer la inversión, generación 

de empleo y desarrollo urbano equitativo en Bogotá y se dictan otras disposiciones”. Lo 

anterior, en razón a que, por su importancia y relevancia para nuestra ciudadanía, requiere un 

análisis cuidadoso y detallado que propicie su perfeccionamiento. 

 
 
Cordialmente 
 

 

Marco Acosta Rico 
Concejal de Bogotá 

Partido Colombia Justa Libres 
Ponente  

mtarquino
Sello


